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5. De resultar preceptivo en estas ayudas en concreto y conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones las  subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, 
el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la 
subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con 
respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

12. Pago de las subvenciones. 

1. El abono de las subvenciones se realizará mediante el sistema de pago anticipado, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su Reglamento.  

2. No se exigirá la constitución de garantía de los fondos entregados. 

3. El pago se hará efectivo a partir de la resolución de concesión mediante un único pago. Previamente, el 
órgano instructor expedirá certificación de que no ha sido dictada resolución de reintegro de subvención o 
reembolso o de la pérdida del derecho al cobro por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de que no ha sido acordado por el órgano concedente la 
retención cautelar de los fondos pendientes de abonar a la persona beneficiaria.  

4. Para hacerse efectivo el pago, las personas beneficiarias deberán acreditar previamente encontrarse al 
corriente de las obligaciones fiscales y para con la Seguridad Social mediante la aportación de certificación 
de tales extremos, expedida a efectos de subvenciones y con carácter positivo por los Organismos 
competentes, así como previa comprobación de estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones; en caso de no autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla su obtención de forma directa. 

13. Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. La subvención es compatible con otras ayudas o subvenciones públicas o privadas, nacionales o 
internacionales otorgadas para el mismo fin, sin que en ningún caso la suma de todas las ayudas obtenidas 
pueda superar el 80 % del coste total de la actividad realizada. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
beneficiario deberá comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 

3. Realizada, en su caso, la comunicación prevista en el apartado anterior, mediante resolución de la 
Consejería de educación, Cultura, Festejos e Igualdad se podrá modificar la cuantía concedida, una vez 
valorado el coste real de la actividad para la que se han obtenido los nuevos recursos. El importe de la 
subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste total de la actividad subvencionada. 

4.- La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la financiación por otros fondos 
estructurales de la Unión Europea. 

14. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

1- Son obligaciones generales de las personas y entidades beneficiarias las recogidas en el artículo 14 de 
la LGS y concordantes de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 

2- Con carácter específico, las salas de exhibición cinematográfica o agrupación de salas de exhibición que 
resulten beneficiarias de estas ayudas deberán presentar: 

a) Un “Proyecto detallado” de las medidas que van a implementar, resultados esperados, fechas 
previstas y coste, a los seis meses de la recepción de la ayuda. 

b) Un “Informe de actividades” realizadas, en el segundo trimestre de 2023. 
c) Una “Justificación de los gastos” realizados, en el último trimestre de 2023.  
d) Un “Informe de resultados” obtenidos, en el primer semestre de 2024. 

En todo caso, las medidas implementadas por los titulares de las salas de exhibición deben estar puestas 
en marcha en 2023. 

3- Las personas beneficiarias harán constar la financiación pública en la página de Internet de la sala de 
exhibición cinematográfica, así como en los materiales que se editen, relativos a las campañas, actuaciones 
o espacios subvencionados mediante la inserción de la frase «Con la financiación del», o bien con la 
inserción de la frase «Con la financiación del» seguida del logotipo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia que aparece en la correspondiente página web del Plan. 

4- Las personas beneficiarias están obligadas a realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
ayuda, sin que quepan cambios que afecten a la esencia del objeto o la finalidad para la que se concedió. 
Cuando la persona beneficiaria ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones 
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